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Ilmo. Sr,: De orden del eJ:celenUsirnD seAor Ministro'le publi
ca, para general conocimiento y cumplimiento en sUS,prOpltlS tér
minos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 11 de no-
viembrE' de 1983 por la Sala Quinta del Tribunal Su.premo en el
recurso de apelación promovido por don Mariano Sánchez Ba~os

y don -uso JoS4!J Arjona Santol contra 1& sentencie de la Sala
Segunda ue .8 Audiencia Territorial de Madrtd, rec&fda en el
recurso contencioeo--admin18t.rattvo número 912/1990, in1lerpuesto
por los citados apelantes, Sobre solicitud de ser rei,ntegradoe
en sus funciones en el Instituto Ofté.lmioo Nacional y 18 les acre
dite el incentivo de productividad, cuyo pronunciamiento e8 <1&1
Siguiente tenor:

.Fallamos: Que, con est1maciólt patei61 del recurso de apela
ción in~rpuesto Por la representacióD de don Mariano SAnchez
Baños - don Juan JOEié Arj(1)a .santos. Médicos de Sala del Ins
tituto Oftá~mico Nacional. oonh sentencia de la SeJa Segunda
de lo Contencioso-Administratfioo de 1& Audfencia. Terrtto!"l\J de
Madrid, d ... 13 de dtcieJI'lbre~dé 1982, que confirmó la denega
ción presunta, por el Secretario de Estado para fa· Sa..lidad.
de reclamación formulada por dichos Médicos en 17 de' octubre
de 1979, a que las presentes áetua.ciones se contraen. debetn.óI'.
con revocación parcial de la sentencia apelada. est.1JDar como
estimamos en parte el recurso cbntencio8o..a,dmin1strativo inter
Puesto por los men~1onadOe funcionarios frente al referido acto
denegatorio presunto,. f oon anulación del mismo.' perlnlr80
ción del ordenamiento jurídico. declaramos ,el ,derecho de 108
recurrentes a que sean repuestos en la plenitud de sut funcio-
nes como Médkloe d. Sala cW metido Cenlro .._tal...1
como el derecho a qüe 69 lee abone el coFI'MPO"'C'Ien$e oo.

Del 16 al :lO de lullo,' para te' paltlclj>&_ ie qu/JIC" •
dieciocho a1'\09. , ,

2.2.2 Travesta da. Picoa de E1.J1'QPa.-Deede Potes a Cangas
de OO;is.

. TUfi1os.-IJel 1 al 15 de agosto, para 4Ó p~rilctpant8a de qUln~
ce a dieciocho años.- . _¡

Del 16 al 30 ds agosto. ~," par1IcIpanlllo c» quince a'
dieciocho años. ., .. ' - .' ,'.

2.2.3 Tra~esía del. PirlDeó .~~~n""~Desda 'Panticola -.. .88.
nasque.

Turnos: DeJ 1 al 15 do 1uUó:-~ "O participantes de- quince
a dieciocho años. ," . . ," _:T" - _:' _ _ '-" _~.

Del 18 al 30 de julio, para 40 participantes de quinca a die
ciocho adoso

; CV~~ oc,

3.1. Encuentro, en la naturaleza: 10.000 pesetas por plaza y
turno. que comprende"." r.estancta. _alimentaciÓft. actividad.
asistencia medica- de primeros aux1llo8 '1 transporte dt' lncorpo
radGn desde la capital de 'la. prov';.D.;Cia, en que está ,ubicada la
insta.ación al campamento y regreso.

Para los asistentes al Parque, Nacional de GuajoDay y que
.se incorporen desde 1& peinínsula, la cuota seré de 25.000 peseta.,
Que comprende los gasto~ sefialados anteriorniente. así como el
transpo' te en avión desde Madrid a Tenerife y regreso.

32. TravS'stas: 13.000 pesetas por plaza y turno, que cOnl
prende los g~stos de estancia, alimentación, actividad 'Y asisten
cia sanitaria de primeros au:¡ilios.

4. SOUClTUDES,.-' . '

Se dirigirán al InstituCo de 1& JUYentud 't Promoción" Comu
nitaria, calle Ortega 'Y Gasset. n. Madrid.e. 'J pottr'n prese'd- ,
tarse personalmente en el Registro Ceneral del Instituto o en
las dependencias de los Centros directivos' existentes en las
Comunidadt1s Autónomas para el ATea de- Juventud. La! solici
tudes se' podrán igualmente remitir por correo certificadow

5. ADMISI0:N DE SOLICITANTES

Se hará atendiendo el orden de presentacitm o: ~nvio de, las .
solicitudes.

,

•

,', '!

Le> '1ue dilIO·. V. L, >••

. DIoI gua¡de.& V. L. ,\ , . :'
Madrid. 2B de marzo de 19S4.-P. :o..~" et Dtrector general

de Servicios. Mariano Aparicio Bosch.
" ,~¡ "r, '"Ii' _ ·,·1·:,;)'
ILmo: Sr. Sllb~: ,/ " ~ ":1

13772 ORDEN d. :#' de ·mar.zo, de· 1084 PO" kI qw ..
. 'd18pone .. tU cu"",/_1O "la ..n'ene/<¡ di:_

por ei Tribunal Supremo en, el r9Curso de apela.cMn
interpue5tO" por lo AbOgacfo del Estado contra la

.... senUlPICtG- de la. AudieneteJ Nooional r.eCátcui cm .1
recurso cOrlteftciOso·administrativo número 41.8119.

-'l. interpuesto; contra .s'-, D8partamer.to por ..c0lU~

truccionft·Colomíno, S;' A.-; "~ 01

. llmo..Sr.:De orden del excelentísimo se1ior Ministro S1e:publl
ca. parir general conocimiento y. cumplimiento en: SUB prvpioa
términos el fallo de la sentencia dictada. con 'fechA de 28 ':te no
viembre de 1983 por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en' el
recurso de apelaci6n interpuesto pOr' la,' Abogacía del Estado
contra la sentencia de la Sección Cuarta 'de_la Audiencia N.
cional recaída en el recund contencioso-adm1nistrati.o. nlÍJOero
-41.399. promovido por .conetruceionee Colomina. S, A._. sobre
reclamación de cantidad, cuyo pronunciamiento es del siglJci8l&t8
tenor:

i .Fál1a~ Que deeesUm~:-j;,.¡. recurlO de apelación nl\
mero,80.937. interpuesto por BI'señor. Abogado del Estado. .:onti'a
la sentencia de la AudienCia Nacional de 9 de.octubre"de 1981.
la cuaJ:' contirtn&mo& en IIU:S propiOl téntÚn08; sin coatall.·,

~O:'ru~&av~i.L.,'; ., t

Madrid. 28 d~ DlMZO de 1~.-..P~ D., el Directol' ge~~
.. Serviciol, Mariano. Aparicio Boeoh~ .:~

nmo. sr. Subs'ecretarto.. .

plemenl<> por "IOOontt90 dé' produotlvldolcl" dssds 1 dé _.11>
de 1978. en que fuerOll privados del mismo; adoptando 1.. Acf..
miDiatradón demandada las oPQI1unae med-klas al efectO; abeol...
vieudo-. la Adminiltración demandads' en cuanto & 1& reCta
maclo~n _ p<ovtskID Inlerlna de 1& Jefatura da Se..."'loe ""
el Instituto OfWmtco. l'~acional. COIl desestimación del l'ElC11I'1fIO
GIl', este ooncrato _tremo ., pretmsióa:. Todo ello sin efectuar
MPéCial imposldón de COIta8 ea. ninguna de amt.a tnstancla8~·

.' ~~~ .',
Lo qUlO c~a V. L",
Dios guarde & V. l.' " ,.
MadrId. 2á d. marzo de 111M.~. D.• el Director geoeral de

5ervictna. MarlaDo Aparicio Bnach.' .

Ilmo. sr. Su.:bsecr&t&rio.

13773 ORDEN. de M de marra d. 1934 por la qug'"
dLspOne ~e dé cumplimiento a lG .eniencta -iicmda.

. - por el Tribunal Supr.mo .... el recuno ds aJ)e14
, cióII interpuesto por la Abogacta de! ErladtJ conero
la. sentencia cls- Ip AudtmciG Naciont:ll recaidG, ."
el ncwr.tO con~ - lJdmtni.ltrativo númerO
41.012, interpuesto contra e8te Depsr1alRel'lto.par
don- Ociavw Jlulat Gurrea. ' .

.'" .:. . '" ' .,' '.
lImo. 'Sr.; De arda delexcelenUsimo Miar, M¡niatr8 se pubU

CBt. ~ gapera} oonoci~nto,y cumpl:1miento en, sus~
térlDinDlt. el tallo de- 1& sentencia d.i<:tadto COI} fecha 14 de novt••
bre de 'li83 por la Sale Cuarla del TribWlal ,Supremo en '4tl,
recurso de apelactóa. interpúesto,. por la 'Abogacía. del Estado
contra la sentenela ele la Sección Cuarta de la Au<ÜeDICl& N.cfo.
nal recaída en el recurso contencioso-a.dministrativo número
41.012, promovido por don OctfWio Mulet Currea, sobre sancióD
de suspensión de 6J:lP~eo y sueldo; cuyo p:ronuncimiento es del
sJguient« tenor:,. h,·.'': ' .

~ .Fallamos: Que estimaDdo en parte'el recursO; de. apeIa.et~p
. interpuesta pdr el Abogado del Estado contra lasentencta d'tet:a-
da el 7 de marzo de 1979 por 1& Sección Cuarta de la Sal, de
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. y con
revocaclón parcial de la sentencia apelada. debemos declarar
y declaramos que la resolución dal Ministerio de Trabajo de 1~
de febrero de 1976, desestirnatoria del recurso de alzada promo-'
vida ooutra 1& resolución de la DtreociÓD General de la segu~
ridad Social de 24 de noviembre de 1W75. dictada en expedientB
disciplinario instruido al facultativo don Ocatvio Mulet GU1T8&.
no es conforme a derecho, pOr lo que anulamos y dejamos
stn valor ni· efecto las referidas resoluciones, a la vez que de~
clatamos corresponde imponer a.1 mencionado facultativo las
sanclol8 dé i "~~i6é:L; lar esc:d.rd dn,' COllfIt.tlei~jen el
expedMnte-peínOnar·' t "&Iftonestaci61'1 por"e-*:rito- tOU' constan
cia en el erpediene personal" por las talt&s leVeS que son
a.preciadu¡ sin hacer impOsición de 188 costa.s cusade.a en am
b8II lD.1taDCia&.- ' .; \ '";~ i

"

ORDEN de 26 de marzo de 19tH por· la que se
dispone 5e dé cumplimiento a. Jo "nteMilI' 1lctada
por el Tribunal Supremo en el recur50 ,de apelcJ~

ción promovido por don Mariano Sdnchez BañoI
y don Juan, Jou Ar;ona. Sa.nto. contro la sen;encia
de la Audiencta Territortal de Madrid recaída en el
reCUTBO contel\Cioso-admi ustrattvo ntmero BU de
1980, interpuestO contra e5te Depgrtamen.to por los
citado,. apelanus.
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